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EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

QUINTANA ROO, SIENDO LAS DOCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL

DiA DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO; CON FUNDAMENTO EN LOS

ARTÍCULOS 54, 55, 58 y 60 DE LA LEY ESTATAL DE MEDTOS DE tMpUGNACtÓN

EN MATERIA ELECTORAL, EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES 46

FRACCIONES I Y IV Y 47 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO; PROCEDO A NOTIFICAR EL AUTO DE lNlClO

DE IMPUGNACIÓN FEDERAL DE FECHA EN QUE SE ACTÚA, DICTADO POR EL

MAGISTRADO PRESIDENTE VíCTOR VENAMIR VIVAS VIVAS; EN EL

CUADERNILLO INDICADO AL RUBRO, EL CUAL SE TRANSCRIBE PARA EL

CONOCIMIENTO DE LAS PARTES Y DE LOS DEMAS INTERESADOS, LO QUE A

LA LETRA DICE

En la ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, a diez de agosto de dos mil

veint¡uno, el suscrito José Alberto Muñoz Escalante, Secretario General de Acuerdos, conforme a

lo que establece el artículo 230, fracción l, lV y Xl de la Ley de lnst¡tuciones y Proced¡mientos

Eleclorales para el Estado de Ou¡ntane Roo y 40, fracción lll del Reglamento lntemo del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, doy cuenta al Mag¡strado Presidente de este órgano jur¡sdiccional,

Víctor Venamir V¡vas Vivas, que siendo las ve¡ntitrés horas con d¡ez minutos de ayer, se recib¡ó en

la oficialia de Partes de este Tribunal, un escrito signado por Shelina Ab¡ga¡lAlonzo Alamilla, en su

carácter de Tesorera Munic¡pal del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Qu¡ntana Roo,

med¡ante el cual interpone un Juicio Electoral en contra de la resolución dictada el día c¡nco
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agosto del presente año por el Pleno de este Tribunal, en el exped¡ente PESl074l2021

VISTO lo de cuenta, el suscrito Mag¡strado Pres¡dente, con base a lo establecido en los art¡culos

17, numeral 1, incisos b),86,87,89,90 y 91 de la Ley General del Sistéma de Medios de

lmpugnación, asi como en el artículo 223, fracc¡ones lll, Vl, Xl y XIX de la Ley de lnst¡tuciones y

Proced¡mientos Electorales para el Estado de Quintana Roo. - - - - - - - - - - -

.-----ACUERDA

PRIMERO. Fórmese el cuadern¡llo con Ia clave CUlJEl030l2021, y regístrese en el l¡bro de

gob¡erno correspondienle, e intégrese con el original del presente acuerdo y sus respecl¡vos

anexos para los efeclos a que haya lugar. - - - - - - - -

SEGUNDO. Procédase a dar aviso, s¡n dilac¡ón alguna, por la via más expedita, de la

presentac¡ón del medio de impugnac¡ón que se promueve a la Honorable Sala Reg¡onalXalapa del

Tribunal Electoral del Poder Judic¡al de la Federación, precisando: el nombre de la parte actora, la

resolución ¡mpugnada, así como la fecha y hora exacta de la recepción del documento que se

acuerda

TERCERO. Procédase a fijar en los estrados de este Tribunal durante un plazo de setenta y dos

horas el presente acuerdo con su razón de fijación por la cual se haga publ¡c¡dad del escr¡to que

contiene la promoc¡ón del Juicio presentado, a lin de que el o los terceros interesados, puedan

formular por escrito los alegatos que consideren perl¡nentes y en su oportunidad, al fenecer el

plazo referido, infórmese a Ia Sala de referenc¡a, si comparec¡eron o no terceros interesados. - - -

CUARTO. Una vez agotado el trámite de ley, procédase a remitir, a la refer¡da Sala Regional, el

escrito original signado por Shelina Abigail Alonzo Alamilla, en su carácter de Tesorera Munic¡pal

del Honorable Ayuntam¡ento de Solidaridad, Quintana Roo, asi como el lnforme C¡rcunstanciado

rendido por la Presidencia y demás documentación correspond¡ente al expediente PES/074/2021. -

NOTIFíOUESE por estrados a las partes de conform¡dad a lo establecido en los artículos 54, 55,

58 y 60 de la Ley Estatal de N,ledios de lmpugnación en Materia Electoral y por internet en la

pág¡na que tiene este Tribunal, hágase del conoc¡miento público, en observancia a los artículos '1,

91 y 97 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública para el Eslado de Qu¡ntana

Roo y CÚMPLASE. Asi lo acordó y firma el Magistrado Presidente Víctor Venamir Vivas Vivas,

ante el Secretario General de Acuerdos José Albeño l\4uñoz Escalante, qu¡en autor¡za y da fe.

Conste.- -

.-..--.RUBRICAS

ATENTA T

I Vázquez.
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RAZÓN DE FIJACIÓN DE
CÉDULA DE NOTIFICACÉN

RAZÓN.- En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado Libre y Soberano de

Quintana Roo, siendo las doce horas con veintiséis minutos del día diez de

agosto del dos mil veintiuno; con fundamento en los artículos 54, 55, 58 y 60 de

la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral; 17, Párrafo 1,

lnciso b) de la Ley General de Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, procedo a FIJAR en los estrados de este Tribunal Electoral de Quintana

Roo, durante un plazo de setenta y dos horas, la cédula de notificación del

acuerdo dictado en los autos del cuadernillo CU/JE/030/202'| de fecha en que se

actúa, en donde se le da publicidad al escrito presentado por Shelina Abigail

Alonzo Alamilla, en su carácter de Tesorera Municipal del Honorable

Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, mediante el cual interpone un

Juicio Electoral en contra de la resolución dictada el día cinco de agosto del

presente año por el Pleno de este Tribunal, en el expediente PES/074/202'|.

Lo anterior, a fin de que el o los terceros ¡nteresados, puedan formular por

escrito los alegatos que consideren pertinentes. DOY FE.

Miguel Á el Qu ázquez.
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